
INFORME DEL NEGOCIADO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Dentro del proceso de deliberación participativa que se está desarrollando para destinar
200.000 € del capítulo de inversiones del presupuesto municipal, a la propuesta más votada por el
vecindario pinatarense a partir de los 16 años de edad.

Celebrada la comisión técnica para valorar las propuestas presentadas por los ciudadanos.
Contando con el visto bueno de los técnicos de urbanismo, servicios industriales, deportes, medio
ambiente,  gestión  administrativa,  nuevas  tecnologías  y  participación  ciudadana,  procede
INFORMAR:

Dentro de la  fase de información  y  recogida de propuestas  ciudadadanas con talleres
sectoriales presenciales celebrados con colectivos de tercera edad, mujer, consejo de la infancia y
adolescecia y vecinos del Municipio. Así como en el  proceso de presentación de propuestas de
forma telemática a través de la plataforma creada en la web municipal, durante el mes de octubre,
se presentan las siguientes propuestas ciudadanas para su valoración técnica:

NOMBRE PROPUESTA OBJETIVOS ZONA 

Zona  de  gerontogimnasia
y calistenia

Actividades  saludables  para  jóvenes,
mayores  y  personas  con  discapacidad
funcional

Parque  trasero  al
centro de Ocio 

Fomentar el turismo Apoyar actuaciones para la mejora del Mar
Menor  y  respetar  la  posidonia  en  el
Mediterráneo

Playas 

Zona  verde  y  ocio
saludable  en  la  pista  de
cross

Dotar a la pista municipal de cross de una
zona verde y zona de estiramientos 

Pista  municipal  de
cross

Sombras en los parques Sombraje en la zona de juegos Parque  Maspalomas  y
parques en general 

Parques y jardines Arreglar  el  pavimento  del  parque  y  poner
columpios 

Calle  Almirante
Mendizábal y Cortázar

Arbolado y zonas verdes Sombraje en los parques Doctor  Artero  Guirao,
entrada  por  Avda  el
Pilar,  Alcalde  José
María Tárraga

Parque deportivo En el  parque de Maspalomas,  crear  zona
deportiva recreativa

Maspalomas

Mejorar el  estado del  Mar
Menor 

Destinar este dinero para la investigación y
limpieza del Mar Menor

Mar  Menor  del
municipio

Carriles bici Fomentar el uso de la bicicleta En las zonas que faltan

Playa Canina Impulsar el turismo familiar con mascotas El Mojón

Castraciones  a  gatos
callejeros

Fomentar  las  castraciones  a  las  colonias
felinas del Municipio

Colonias  felinas
municipales
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Calles Continuar con el arreglo de calles, Valle de
la Fuensanta y su unión con la calle Cabo
San Antonio 

Ámbito municipal

Parque  canino  en  Lo
Pagán

Contribuir a la limpieza de las calles de Lo
Pagán  de  los  excrementos  de  mascotas,
creando una zona de esparcimiento canino
y  sensibilizando  a  los  dueños  de  que
recojan los excrementos de sus mascotas

Plan Parcial 4R1

Ampliación  zona  común
Hogar  del  Pensionista  de
San Pedro del Pinatar

La zona común del Hogar del Pensionista
de San Pedro del  Pinatar  se  ha quedado
pequeña y anticuada para todos los socios

Hogar  del  Pensionista
de  San  Pedro  del
Pinatar.

Todas las propuestas presentadas en los talleres presenciales y a través de la página web
serán estimadas o desestimadas en base a los siguientes criterios:

 Propuestas  desestimadas: En  este  caso  el  Ayuntamiento  no  es  la  Administración
competente, o es una inversión que excede de los 200.000,00 €

 Propuestas desestimadas parcialmente: En este caso aunque el Ayuntamiento no tenga
la  competencia  directamente,  sí  colabora  en  determinadas  actuaciones  de las  que  se
procede  a  su  información.  Paralelamente  también  se  da  cuenta  de  las  inversiones
municipales  que,  siendo  de  competencia  municipal,  se  contemplan  en  el  presupuesto
municipal del ejercicio 2020 y que no procede elevarlas al proceso de votación.

 Propuestas  estimadas:  Las  propuestas  presentadas  por  el  vecindario,  son  de
competencia municipal  y  están dentro del  presupuesto  acordado,  igual  o inferior  a los
200.000,00 €, se elevan a la siguiente fase de votación.

A) PROPUESTAS DESESTIMADAS Y SU RAZONAMIENTO:

NOMBRE DE LA PROPUESTA DESESTIMADA Y RAZONAMIENTO

1) Creación de una playa canina en El 
Mojón

Esta  propuesta  es  desestimada  según  informe
elaborado por la Dirección General de Salud Pública y
Adicciones  por  el  que  se  determinan  los  criterios
técnicos  para  la  habilitación  de playas  de uso para
mascotas,  sometidos  a  autorización  municipal.  En
este orden de cosas y por razones de Salud Pública
se mantiene la prohibición del acceso de mascotas a
las  playas  habilitadas  y  controladas  para  el  baño
recogidas anualmente en el  Sistema de Información
Nacional  de  Aguas  de  bano.  Todas  las  playas  del
municipio  se  encuentran  controladas  por  este
sistema,  veáse
http://nayade.msssi.es/Splayas/ciudadano/indexCiuda
danoAction.do
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NOMBRE DE LA PROPUESTA DESESTIMADA Y RAZONAMIENTO

2) Castraciones a gatos callejeros en las
colonias felinas.

Esta  propuesta  es  desestimada  ya  que  en  el
momento  actual  no  existen  zonas  de  “colonias
felinas” en el Municipio para desarrollar esta función.
Es una materia que está en estudio en la concejalía
competente.

 
B) PROPUESTAS DESESTIMADAS PARCIALMENTE Y SU RAZONAMIENTO:

NOMBRE DE LA PROPUESTA DESESTIMADA PARCIALMENTE

3) Apoyar actuaciones para la mejora del Mar
Menor y el mantenimiento de la posidonia en el
Mar Mediterráneo.

Esta  propuesta  se  desestima parcialmente  ya
que la competencia pertenece a la Comunidad
Autónoma de  la  Región  de  Murcia.  Veáse  el
Decreto nº 269/1019,  de 24 de octubre por el
que  se  aprueban  las  normas  especiales
reguladoras  de  la  subvención  a  otorgar  por
concesión  directa  al  Instituto  Español  de
Oceanografía  para  la  ejecución  del  proyecto
denominado  “Red  de  seguimiento  de  las
praderas de Posidonia Oceánica y del cambio
climático en el  litoral  de la Región de Murcia”
BORM Nº 256, de 6 de noviembre de 2019.

    NOMBRE DE LA PROPUESTA       DESESTIMADA PARCIALMENTE

4) Investigación y limpieza del Mar Menor Esta propuesta  se desestima parcialmente ya
que  la  competencia  recae directamente  en  la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
El  Ayuntamiento  realiza   la  limpieza  y
mantenimiento de las zonas sobre las que es
competente,  arena  seca,  paseos  marítimos,
canalización de pluviales y red de saneamiento

En este orden de cosas, el Ayuntamiento
tiene previsto realizar para 2020, las obras de
mantenimiento y mejora del paseo marítimo de
las playas de Villananitos y de la Puntica.

NOMBRE DE LA PROPUESTA DESESTIMADA PARCIALMENTE

5)  Arreglar  el  pavimento  del  parque  y  poner
columpios   en  parque  sito  en  calle  Almirante
Mendizábal y Cortazar

Esta  propuesta  se  desestima  parcialmente  al
estar  prevista  su  ejecución  y  desarrollo  con
presupuesto municipal para 2020

   l
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NOMBRE DE LA PROPUESTA DESESTIMADA PARCIALMENTE

6) Sombras en los parques, arbolado y zonas
verdes

Se desestima parcialmente al estar previsto con
el  presupuesto  municipal  del  ejercicio  2020,
realizar  plantaciones  de  pinadas  en  varios
parques municipales.

NOMBRE DE LA PROPUESTA DESESTIMADA PARCIALMENTE

7) Más carriles bici para fomentar el uso de la
bicicleta

Esta  propuesta  se  desestima parcilamente  ya
que el Ayuntamiento tiene previsto realizar para
el  ejercicio  2020,  un  nuevo  carril  bici  que
discurrirá por el paseo marítimo de la playa de
la Puntica, desde el linde del término municipal
de San Javier  hasta su conexión con el  carril
bici  existente  en  el  nuevo  Parque  del  Mar
“Reyes de España”.
Paralelamente también está previsto realizar la
mejora  del  carril  bici  existente  en  el  paseo
marítimo de la Playa de Villananitos, situándolo
al mismo nivel que el paseo y aumentando su
anchura

NOMBRE DE LA PROPUESTA DESESTIMADA PARCIALMENTE

8)  Continuar con el arreglo de las calles Valle
de la Fuensanta y Calle Cabo San Antonio 

La  propuesta  se  desestima  parcialmente  al
estar  en  fase  de  estudio  técnico  para  su
desarrollo  urbano.  Está  previsto  realizar  con
presupuesto  municipal  del  ejercicio  2020,  el
desarrollo  del  sistema  general  de  espacios
libres

C) PROPUESTAS ESTIMADAS

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA 

ZONA VALORACIÓN ECONÓMICA

Zona de gerontogimnasia y 
calistenia 

Detrás del centro de ocio 200.000,00 €

Zona verde y ocio saludable en
la pista de cross

Pista de cross del polideportivo
municipal

200.000,00 €

Sombras en parque y zona 
deportiva recreativa

Parque Maspalomas 200.000,00 €

Parque canino en Lo Pagán Plan parcial 4R1 30.000,00 €

Ampliación zona común del 
Hogar del pensionista de San 
Pedroa del Pinatar y 
actualización 

Hogar del Pensionista de San 
Pedro del Pinatar 

200.000,00 €
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Por lo que procede informar favorablemente que para la tercera fase de votación, del 18
al  22  de  noviembre,  serán  incluídas  las  propuestas  estimadas  junto  al  resto  de  propuestas
presentadas por las diversas concejalías municipales para su votación.

En total tendríamos 14 propuestas realizadas por las diversas concejlías municipales

CONCEJALÍA NOMBRE PROPUESTA PRESUPUESTO

Educación Dotación Global escolar, infantil
y  primaria.  Proyecto  Ninus  y
juegos infantiles de exterior 

200.000,00 €

Urbanismo Instalación  de mirador  para la
observación  del  parque
Regional  de  las  Salinas  y
arenales  de  San  Pedro  del
Pinatar

200.000,00 €

Participación Ciudadana Nuevos  equipamientos  y
reformas  en  el  Hotel  de
asociaciones municipal

200.000,00 €

Juventud Auditorio  exterior  dinámico
centro  de  ocio,  tiempo  libre  y
artes emergentes

200.000,00 €

Deportes Módulos  salas  polivalentes,
polideportivo municipal 

200.000,00 €

Deportes Eficiencia  energética y uso de
energías  renovables  en
instalaciones deportivas 

200.000,00 €

Deportes Diversas  mejoras,  zona
parking,  urbanización  zona
común,  mejoras  en  la  piscina
de verano 

200.000,00 €

Deportes Propuesta zona “work out “ en
el polideportivo municipal 

100.000,00 €

Tercera Edad Accesibilidad, gerontogimnasia,
juegos tradicionales y eficiencia
energética en los hogares de la
tercera edad de San Pedro del
Pinatar y de Lo Pagán 

200.000,00 €

Cultura Planetario Móvil 30.000,00 €
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Cultura Gradas móviles para eventos 100.000,00 €

Cultura Conservación,  adecuación  y
nueva  puesta  en  valor  del
yacimiento  arqueológico  de  la
Raya

30.000,00 €

Parques y jardines Parque infantil en Los Pinos 100.000,00 €

Empleo Vivero  de  empleo  y  espacio
coworking

200.00,00 €

Junto  a  las cinco  PROPUESTAS  PRESENTADAS  POR  EL  VECINDARIO
PINATARENSE

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA 

ZONA VALORACIÓN ECONÓMICA

Zona de gerontogimnasia y 
calistenia 

Atrás del centro de ocio 200.000,00 €

Zona verde y ocio saludable en
la pista de cross

Pista de cross del polideportivo
municipal

200.000,00 €

Sombras en parque y zona 
deportiva recreativa

Parque Maspalomas 200.000,00 €

Parque canino en Lo Pagán Plan parcial 4R1 30.000,00 €

Ampliación zona común del 
Hogar del pensionista de San 
Pedroa del Pinatar y 
actualización 

Hogar del Pensionista de San 
Pedro del Pinatar 

200.000,00 €

Sumando un total de 19 propuestas que se elevan a la fase de votación.

- La fase de votación, se desarrollará del 18 al 22 de noviembre

- Se podrá votar directamente a través de la plataforma creada para este fin en la página
web, www.sanpedrodelpinatar.es

- Será condición indispensable estar empadronado en el municipio y tener cumplidos los
16 años para que la votación sea válida

- La votación se podrá realizar de forma presencial en los hogares de pensionistas de la
tercera edad,  en la Oficina de Atención al Ciudadano sita en la primera planta del
Ayuntamiento, y en el centro de artes emergentes 
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- Para que la votación sea válida se podrá votar una única propuesta que tenga por
importe económico 200.000,00 € o bien varias propuestas que sumadas den lugar a los
200.000, 00 €, o una única propuesta que sea inferior a los 200.000, 00 €,no siendo
válidas las votaciones que presenten propuestas que superen los 200.000,00 € objeto
de este proceso de deliberación participativa.

Es cuanto procede informar, 
San Pedro del Pinatar, 14 de noviembre de 2019
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